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Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Seccional de Administración Judicial 

Villavicencio - Meta 

ACTA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO No. CO1.PCCNTR. 8636562 DE 2025. 

 
OBJETO: Contratar la prestación del servicio de aseo y mantenimiento básico, 

con destino a diferentes despachos y corporaciones a cargo de la 

Dirección Seccional de Administración Judicial Villavicencio Meta 

CONTRATANTE: La Nación - Consejo Superior de la Judicatura – Dirección Seccional 
de Administración Judicial de Villavicencio. 

 
CONTRATISTA: CONSULTORES INTEGRA EN SERVICIOS LTD. 

Nit 900218365-5 
 

REPRESENTANTE LEGAL: GUIVANNI ALEJANDRO RAMOS CASALINS 
C.C 1.000.035.449 

 
FECHA DE CONTRATO: 25 de noviembre de 2025 

VALOR: SESENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MIL QUINIENTOS VEINTE SEIS PESOS ($67.996.526) incluidos 
impuestos. 

 

 
PLAZO EJECUCIÓN: El plazo de ejecución es a partir del 01 al 22 de diciembre de 2025. 

 
FECHA DE TERMINACION: 22 de diciembre de 2025. 

 
A los veitidos (22) días del mes de GUIVANNI ALEJANDRO RAMOS CASALINS, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.000.035.449 en calidad de representante legal de CONSULTORES 
INTEGRA EN SERVICIOS LTD con número de identificación tributaria Nit 900218365-5, 
CONTRATISTA y el señor WILLIAM ERNESTO BERNAL BRAVO, Profesional Universitario Grado 12, 
del área administrativa, quien, para los efectos de la presente, actua en nombre y representación de la 
Direccion Seccional de Administracion Judicial de Villavicencio, en calidad de Supervisor, celebran de 
mutuo acuerdo dar por terminado el contrato No.CO1.PCCNTR. 8636562 DE 2025. Lo anterior toda vez 
que se culminó el plazo de ejecución. 

 
 
 
 
 
 

WILLIAM ERNESTO BERNAL BRAVO GUIVANNI ALEJANDRO RAMOS CASALINS 
Supervisor Representante legal. 

Dirección Seccional de Administración Consultores Integra en Servicios LTD. 

Judicial de Villavicencio Nit 900.218.365-5 
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